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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Re,ZÍT h c°n '° eStableC¡d0 Cn d ÍndS0 SeSundo del a«ículo 17 delReglamento de Sustanc.ación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitución publicado en el Suplemento del Registro Oficial N° 127 de 10 de

a febrero de 2010, certifico que en referencia a la acción N" 0586-11-EP acción
^ extraordinana de protección, presentada por Larry César Naranjo Yép¿ de la

sentencia de 2 de febrero del 2011, dictada por la Primera Sala de lo p'enal de
Corte Nacional de Jusücia, dentro del juicio penal por hurto Nro 1290-2009
segmdo por la señora Rosa Peñafíel Zúñiga, mediante la cual se resolvió acoger
el dictamen fiscal yen atención alo dispuesto en el artículo 358 del Código de
Procedimiento Penal, declara improcedente el recurso de casación re pecto de la
PichincChaade 26Hdetfebrer° ^ 20°9' dktada P°r dTefCer " "eYo PenPichincha, que dicto sentencia condenatoria yse le impuso la pena modificada de
fd^HH uTn C°!TeCCÍOna1' "o ^ ha nresPntafin otra demanda con
identidad de objeto yacción, encontrándose en la Secretaría General

Quito, D. M, abril 07del 2.011, a las 14H30
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